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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PLIOVINCIA D E M A D $ I D 

A D V K R T F . . V r i i I M P O H T A I T E 

L a s laye*, órdenes y anuncio* que b s y a r de insertarle en los 
ÜOLÍTIFKH OFICIALES se han de mandar al Jale Potinco respec
tivo, por coro :ouducto se pasaran a los editores de los mencio-

i periódicos. 
(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
OFICINAS: PELIGRO^TeTe^tresoelo^de^^ 

T E L É F O N O 2.981 
S E D I E Z A D S C B T D I T S £ 8 A 8 B I S 

P r e c i o d e ••maicripctotm 

Centros oficiales.—En esta capital , l levado a domicilio, 2,80 peseta* mensuales; rae

rá de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na mi*. 

Particulares.—Rn esta capital , l levado * domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se. 

mestre y 36 un afio, y fnera de ella, 12 al tr imestre , 24 al semestre y 48 al aáo. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del B o u r r n , calle de Pe

ligros . 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capita l , directamente p o r medio de c a r t a a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abose es letra áe íicil cobro. 

T A R I F A D f i S M » K M O S ® W K « 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, l inea o fracción. l'OO • 

M ó n s e r e s u e l t e ^ H»© c é n t i m o s . 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS 

Su .Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y íSS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIA^ JUDICIALES 
juzgados da primera instancia 

C H A M B E R I 
Don J u a n Pedro Pérez R e i n a , Secre

tario del Juzgado de pr imera i n s 
tancia del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte . 
D o y fe: Que en el juicio ordinario 

de mayor cuantía seguido en dicho 
Juzgado y por m i Secretaría, a instan
cia de D . E n r i q u e García Calamarte , 
contra D . Gustavo de B r o e l P la ter , 
Conde do B r o e l P l a t e r , sobre pago de 
pesetas, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t iva 
dicen así: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veintinueve de Octubre de m i l nove 
cientos diez y o c h o . — E l S r . D . F r l i x 
G i l M a r i s c a l , J u e z munic ipa l e in ter i 
no de pr imera instancia del distr i to de 
Chamberí de l a m i s m a ; habiendo v i s 
to los presentes autos de juic io ord i 
nario de mayor cuantía, seguidos en
tre partes; do l a una, como demandan
te, D . E n r i q u e García Calamarte , 
propietario, de esta vecindad, y en su 
nombre el Procurador D . José María 
Cordón, bajo l a dirección de l Letrado 
T). Germán Valentín Gamazo , y de 
otra, como demandado, D . Gustavo de 
Broel P l a t e r , Conde de B r o o l P la ter , 
cuyas vecindad y circunstancias per
sonales no constan, y s in representa

ción n i defensa, por hallarse declarado 
en rebeldía sobre pago de cantidad, y 

Fallo: 
Que desestimando como desestimo 

la demanda motivo de estos autos, 
promovida por D . E n r i q u e García C a 
lamarte , contra D . Gustavo de B r o e l 
P l a t e r , sobre pago de seis m i l seis
cientas sesenta y seis pesetas sesenta 
ta y seis céntimos, debo absolver y 
absuelvo a éste de expresada deman
da, s in hacer expresa declaración so
bre costas. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se noti f i 
cará en la forma prevenida en los ar
tículos setecientos sesenta y nueve, 

| doscientos ochenta, y del doscientos 
| ochenta y tres de l a ley de E j u i c i a -
• miento c i v i l , definitivamente juzgan

do lo pronuncio , mando y firmo.— 
Félix G i l . 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por el S r . D . Félix G i l M a 
r iscal que la suscribe, Juez munic ipa l 
e interino de pr imera instancia del 
distr i to de Chamberí de esta Corto, 
estando celebrando audiencia púb'ica 
en el día do hoy veint inueve de Octu 
bro de m i l novecientos diez y ocha, 

i que es el mismo de su fecha de que yo 
' e l Secretario doy fe . - -Ante mí.--P. D . 

M i g u e l A t i e u z a . 
Y para su inserción en el BOLETIX 

OFICIAL de esta prov inc ia , a los efec
tos acordados, expido el presente en 
M a d r i d , a seis de Noviembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

E l Secretario, 
P . D . 

M i g u e l A t i e n z a . 
(A.—556) 

B U E N A V I S T A 
Díaz y García (María do la Santísi

ma Tr in idad ) , natura l de M a d r i d , de 
estado casada, profesión sus labores, 
de treinta años, h i ja de Eugenio y 
J u a n a , domic i l iada últimamente en l a 
A v e n i d a del Conde de Peñalver, nú
mero 13, procesada por adulterio, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 

distr i to de Buenaviska, Secretaría del 
S r . A g u i l a r . 

M a d r i d , 18 de Octubre de 1918. 
F . G i l . 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r . 

( B . - 2 . 6 5 G ) 

C E N T R O 
Gómez M a t i l l a (Matías;, cuya de

más filiación se ignora, profesión em
pleado, domici l iado últimamente en 
la callo de l a V i r g e n de N i e v a , núme
ro 1, procesado por estafa en causa 
núm. 953-9J8, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
del Centro, Secretaría del S r . L . de 
Pando , a fin de ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 16 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

(B.—2.647) 

Sánchez Núñez (Dominga) , natural 
de Pedro Bernardo (Av i la ) , de estado 
soltera, profesión sus labores, de c in 
cuenta años de edad, hi ja de Víctor y 
de U r s u l a , domic i l iada últimamente 
en l a calle do Jacometrezo, núm. 48, 
p r i n c i p a l , procesada por corrupción do 
menores en causa núm. 1.029-917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro , Secreta
ría dol S r . L . de Pando , a fin de ser 
reducida a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 19 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

(B.—2.654) 

Chacor i Rubio (Enrique) , natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión jornalero, de diez y sieto años de 
edad, hijo de Rafael y de Rosario , do
mici l iado últimamente en l a calle del 
Calvar io , 10 y 12 pr inc ipa l , procesado 
por estafa en causa núm. 665-915; 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secretaría 
del S r . L . de Pando , a fin de ser re

ducido a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 19 de Octubre de 1918. 
José María Camos . 

E l Secretario , 
L d o . Rafae l L . de P a n d o . 

(B . - -2 .655) 

Th imer ter A b e r m a n «Juan S o n 
Sofonfuliz>, natural de Bruse las , de 
estado soltero, profesión Ingeniero , 
de veintisiete años, hijo de E u g e n i o y 
S idon ia , domic i l iado líltimamente en 
l a calle de Martínez L a r r i b a s , 4, ba
jo, procesado por juegos prohibidos , 
bajo el núm. 551 de 1917, compare
cerá, en término de diez días, ante e i 
Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Centro, Secretaría de D o n R i c a r 
do Gómez, para ser ..educido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte, decretada 
en dicha causa. 

M a d r i d , 22 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—2.657 

C O N G R E S O 
Banegas López Coronado (Teresa), 

natural de M a d r i d , hi ja de Pedro y 
Teresa, de estado v iuda , profesión s i r 
viente, de treinta y ocho años, esta-
tnra baja, pelo y ojos negros, nar i s 
aguileña, «olor bueno y vestía decen
temente, domic i l iada últimamente en 
la calle de l a F e , núm. 6, p r i n c i p a l , 
núm. 5: procesada por estafa en causa 
núm. 2 de 1917, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado ins
tructor del d is tr i to del Congreso, Se
cretaría del S r . N o v e l l a , para que i n 
grese en l a Cárcel a c u m p l i r l a pena 
que eu ta l causa le ha sido impuesta 
por la Sala : con apercibimiento deque, 
%1 no verif icarlo, será declarada re
belde. 

M a d r i d , 5 de de Octubre de 1918« 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

! (Núm. 1.046j (B.—2.652) 



H O S P I C I O 
A l v a r e x Santul lano A l e m a n y (Ro-

ger), natural de Barcelona, de estado 
soltero, profesión estudiante, de diez 
y nueve años, hijo de José y de E n r i 
queta, domici l iado últimamente en l a 
cal le de l a C r u z , 17, procesado por 
hurto , comparecerá, en término dediez 
días, ante el S r . Juez del d istr i to del 
Hospic io , o será puesto en l a Cárcel 
en clase de preso comunicado. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
V . ° B.° 

E l J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

( B . - 2 . 6 4 4 ) . 

P A L A C I O 

Centenera R u i z (Manuel) , natural 
de Toledo, hi jo de Julián y Faus ta , 
de estado soltero, profesión zapatero, 
de cincuenta y siete años, s in domi 
c i l i o , procesado por hurto de forni tu
ras de relojes, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Palac io , 
Secretaría de l L d o . Pérez Herrero , 
para constituirse en prisión decretada 
por dicho Juzgado , el 29 de Agosto 
líltimo. 

M a d r i d , 9 de Octubre de 1918. 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
P . D . 

A n t o n i o Mota 
(Núm. 999) (B . - -2 .631) . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i g u e l Ciudad y Villalón, Juez 

de pr imora instancia e Instrucción 
de San Lorenzo del E s c o r i a l y su 
part ido . 
P o r la presente se c i ta , l l ama y em

p laza , como comprendido en el artícu
lo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , a l procesado Anton io García, 
como de unos veintidós años, que se 
dedica a p intor , v ivo en M a d r i d , en l a 
calle de A l m a n s a , hacia el centro de 

l a calle, que el día 7 de Septiembre 
último montó en el tren núm. 33 de 
l a Estación de M a d r i d hasta l a de Las 
Rozas , s in bi l lete , en unión de los pro
cesados Vicente Menóndez Rodríguez 
y Julián Rodríguez de l a M a t a , dán
dose él a l a fuga, y cuyo actual parade
ro del mismo se ignora , para que en el 
término de diez días contados desd<* 
el siguiente a l en que esta requisito
r i a se inserte en l a Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de proca
samiento y prisión dictado contra el 
mismo, recibirle declaración indaga
tor ia y reducirle a prisión para res
ponder de los cargos que le resultan 
on el sumario que se le instruye en 
unión de otros sobre estafa; apercibido 
que de no veri f icarlo , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 

^hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto c ivi les 
como mi l i tares , y ordeno a los A g e n 
tes de l a policía judic ia l procedan a l a 
busca y captura de el expresado pro
cesado, cuyas señas personales se igno- I 

r a n , y en el caso de ser habido le pon
gan a m i disposición en l a prisión 
prevent iva de este part ido con las se
guridades convenientes y en concepto 
de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 1 0 de Octubre de 1 9 1 8 . 

M i g u e l C i u d a d . 
E l Secretario, 

P . S . 
Manue l Montes. 

( B . - 2 . 6 4 9 ) 

C U E N C A 
D o n Frutos Recio y González, Juez 

de instrucción de l a c iudad de 
Cuenca y su part ido . 
P o r el presente edicto, qne se inser

tará en l a Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia y en el de 
M a d r i d , se c i ta , l l a m a y emplaza a 
doña Carmen , doña Telesfora y a do
ña P i l a r A y u s o López, avecindadas 
últimamente en M a d r i d , calle del B a r 
qu i l l o , núm. 4 1 , hallándose en l a ac
tua l idad en ignorado paradero, para 
que en término de diez días compare-
can ante este Juzgado con e l fin de 
instruir les del derecho que les concede 
el art . 2 0 9 de l a ley de En ju i c iamien 
to c r i m i n a l , para mostrarse parte en 
el sumario que se instruye con el nú 
mero 6 0 de l año actual , sobre robo de 
tres colchas en l a casa propiedad de 
doña B e n i g n a Mol inero , s ita en esta 
capi ta l , cal le de San Pedro , núm. 3 1 , 
como herederos de dicha señora falle
c ida . 

Dado en Cuenca a 1 5 de Octubre 
de 1 9 1 8 . 

Frutos Rec io . 
P . S. M . 

J u a n Julián Jiménez. 
( B — 2 . 6 6 0 ) 

C A S A S I B A Ñ E Z 
D o n G i l López Ordás, Juez de instruc

ción de esta v i l l a y su part ido . 
P o r e l presente edicto, que se expi 

de en méritos de sumario que se sigue 
con el número 4 6 - 9 1 8 , sobre lesiones 
a Francisco M u r c i a Valero , vecino de 
Va ldeganga , se c i ta y l l a m a a Mar iana 
M u r c i a V a l e r o , para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, a fin de i n s t r u i r l a de l o 
dispuesto en el art . 1 0 9 de l a ley de 
En ju i c iamiento c r i m i n a l . 

Dado en Casas Ibáñez, a 1.° de Oc
tubre de 1 9 1 8 . 

G i l López Ordás. 
P . S . M . 

Agustín Derecho. 
( N u m . 9 7 5 ) ( B . - 2 . 6 0 6 ) 

Aud encías provinciales 

Núñez Herrero (Serafín), cuyo do
mic i l i o se ignora , comparacerá el día 
1 8 de Noviembre próximo y hora de 
de las diez de l a mañana, ante l a Sec
ción segunda de l a Aud ienc ia de M a 
d r i d , Relatoría Secretaría del L i c e n 
ciado D . Ramón A l v a r e z Valdés. a 
declarar como testigo en el juicio oral 
de l a causa seguida en el Juzgado de 
Navalcarnero , contra E n r i q u e Cárdena 
y otros, por tentat iva de violación y 
lesiones. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1 9 1 8 . 
E l Oficial de Sa la , 

Franc isco Sánchez. 
(Núm. 1 . 0 8 8 ) ( B . — S . 6 8 3 ) 

i Hernández Cuenca (Francisca) , cu
yo domic i l i o se ignora , comparecerá 
el día 18 de Noviembre próximo y ho
ra de las diez de l a mañana, ante l a 
Sección segunda de l a A u d i e n c i a de 
M a d r i d , Relatoría Secretaría de l l i 
cenciado D. Ramón A l v a r e z Valdés, 
a declarar como testigo en el juic io 
oral de l a causa seguida en el J u z g a 
do de Navalcarnero , contra E n r i q u e 
Cárdena y otros, por tentat iva de v io 
lación y lesiones. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
E l Of ic ial de Sa la , 
Francisco Sánchez. 

(B.—2.684) 

Aróvalo Domínguez (Gregorio) , cu
yo domic i l i o se ignora , comparecerá 
el día 18 de Noviembre próximo y ho
ra délas diez de la x mañana, ante l a 
Sección 2 . a de l a A u d i e n c i a de M a 
d r i d , Relatoría-Secretaría de l L i c e n 
ciado D . Ramón A l v a r e z Valdés, a 
declarar como testigo en el juicio ora l 
de l a causa seguida en el Juzgado de 
Navalcarnero , contra E n r i q u e Carde-
ña y otros, por tentat iva de violación 
y lesiones. 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
E l Oficial de S a l a , 

Franc isco Sánchez. 
(B.—2.685.) 

Herederos de Manue l Becerra G a r 
cía, procesado por el Juzgado de l a 
L a t i n a , por hurto , comparecerán ante 
el T r i b u n a l Supremo, dentro del tér
mino de quince días, a sostener sus 
derechos en e l recurso de casación, 
preparado por dicho procesado, en 
v i s ta del fal lecimiento del mismo; ba
jo apercibimiento que, de no verif icar
lo , les parará e l perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 10 de Octubre de 1918. 
E l Ofic ial de S a l a , 

Franc i sco Sánchez. 
(Núm. 1.141) ( B . —2.704) 

Juzgados municipales 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
D o n Jerónimo Mesonero Cedie l , J u e z 

m u n i c i p a l de esta v i l l a de Perales 
de Tajuña. 
Hago saber: Que se ha l la vacante l a 

p laza de Secretario muni c ipa l de este 
Juzgado , l a que se ha de proveer con
forme a l a ley del Poder jud ic ia l y R e 
glamento de 10 de A b r i l de 1 8 7 i , y 
dentro de l término de quince días, a 
contar desdelapublicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, en cuyo pe
ríodo los aspirantes presentarán las 
correspondientes solicitudes. 

Perales de Tajuña, a 4 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l J u e z muni c ipa l , 
Jerónimo Mesonero. 

E l Secretario suplente, 
A n g e l Róscales. 

E L V E L L O N 
D o n Serapio López García, Juez m u 

n i c i p a l de este término de E l V e 
llón. 
P o r e l presente hago saber: Que se . 

h a l l a n vacantes los cargos de Secreta- J 
rio y suplente del Juzgado munic ipa l , J 
dotados con los derechos de A r a n c e l , ; 

y los que quieran optar a l desempeño 
de los mismos, pueden presentar sus 
sol icitudes debidamente documenta
das dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente a l en que 
este edicto aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia . Es ta 
población consta de 780 habitantes y 
se celebran aproximadamente ocho 
juicios de faltas y seis verbales c i v i 
les. 

Dado en E l Vellón, a 18 de Octu
bre de 1918. 

Serapio López. 
E l Secretario habi l i tado, 

A n t o n i o San M i g u e l . 
(Núm. 1.269) 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

DE LA 
MONEDA Y TIMBRE 

A N Ü X C I O 

E l día veintiocho de Noviembre ac
t u a l , a las doce de l a mañana, se ve
rificará en m i despacho de esta fábri
ca y ante l a J u n t a correspondiente, la 
subasta pública para adquir i r el car
bón de h u l l a necesario en l a misma 
durante e l año de 1919. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento . 

P a r a tomar parte en l a subasta se
rá requisito indispensable presentar 
hasta e l día hábil antes de l a misma 
en el Reg is tro de l a fábrica, de nueve 
a una , además del pliego de proposi
ción, los recibos de l a contribución in
dust r ia l con arreglo a l a tar i fa segun
da, número A - 1 8 o A - 4 0 , con seis me
ses de antelación por lo menos a la 
fecha de l a celebración de l a subasta. 
A dichos recibos deberá acompañarse 
el resguardo que acredite haber cons
t i tuido en l a Caja general de Depósi
tos l a cant idad de dos m i l pesetas. 

Se advierte a los l ic itadores que en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas a l a l l a n a , du
rante e l término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i terminado dicho plazo 
subsistiere l a igualdad , se decidirá por 
medio de sorteo l a adjudicación del 
servic io . 

L a fianza garantía del cumplimiento | 
del servicio será e l diez por ciento del 
importe de l a consignación ordinaria 
del año contratado, computándose » 
este efecto como tipo el precio en que 
haya sido hecha l a adjudicación. 

L a s proposiciones habrán de ajus' 
tarse a l modelo que a continuación se 
inserta. 

Modelo de proposición: 
D . . . , vecino de. . . , que v ive calle 

de. . . , número . . , cuarto . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige l a Ley 
para contratar con el Estado , entera
do del anuncio inserto en l a Gaceta 
de Madrid, número.. . , fecha.. . , en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , nu
mero. . . , fecha. . . , o en el Diario Oficial 
de Avisos, número... , fecha.. . , y de 



cuantos requisitos se previenen en e l 
pliego de condiciones que obra en l a 
fábrica Nacional de l a Moneda y T i m 
bre para adquir i r en subasta pública el 
carbón de h u l l a necesario para e l ser
vicio de l a misma , durante e l año de 
1919, o sea la cantidad de doscientas 
cincuenta toneladas y el número que 
sobre éstas pueda pedirse hasta u n 
treinta por ciento más, se comprome
te a entregar en l a expresada Fábrica 
Nacional cada tonelada de carbón de 
hul la , de las circunstancias que se ex i 
gen en el mencionado pl iego , el cual 
acepta en todas sus partes s in a l tera
ción ul ter ior , por el precio de.. . pese
tas y céntimos de peseta (en letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 
M a d r i d , siete de Nov iembre de m i l 

novecientos diez y ocho. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

F . de Torres y Almúnia, 
( E . - 5 0 0 ) 

E l día veintisiete de Noviembre ac
tual , a las doce de l a mañana, se v e r i 
ficará en m i despacho de esta Fábrica, 
y ante l a J u n t a correspondiente, l a 
subasta pública para adqu i r i r l a leña 
de encina necesaria en l a misma , du
rante el año de m i l novecientos diez 
y nueve. 

L o que se anuncia para que las per
sonas quo deseen tomar parte en l a 
licitación, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento . 

P a r a tomar parte en l a subasta será 
requisito indispensable, presentar, 
hasta el día hábil antes de l a misma, 
en e l Registro de l a Fábrica, de nueve 
a una , además del pliego de proposi 
ción, los recibos de l a Contribución 
indust r ia l , con arreglo a l a tar i fa se
gunda, número A - 2 0 o A - 4 0 , con seis 
meses de antelación por lo menos a 
la fecha de l a celebración de l a su
basta. 

A dichos recibos deberá acompañar
se el resguardo que acredite haber 
constituido en l a Caja general de De
pósitos l a cantidad de dos m i l pesetas. 

Se advierte a los l ic i tadores que en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el ac
to licitación por pujas a l a l l a n a , d u 
rante el término de quince minutos , 
entre los autores de aquellas proposi 
ciones, y s i terminado dicho plazo 
subsistiese la igua ldad , se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del servic io . 

L a fianza garantía del cumpl imiento 
del servicio , será el diez por ciento 
del importe de l a consignación ord ina
ria del año contratado, computándose 
a este efecto, como t ipo , el precio en 
que haya sido hecha l a adjudicación. 

L a s proposiciones habrán de ajus
tarse a l modelo que a continuación se 
inserta . 

Modelo de proposición'. 

>D.. . , vecino de . . . , que v i v e calle 
de. . . , número..., cuarto , . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige l a L e y 
para contratar con el Estado , enterado 
del anuncio inserto en l a Gaceta de 
Madrid, mimerò... , fecha.. . , o en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta prov inc ia , 
número... , fecha. . . , o e l Diario Oficial 
de Avisos, número.. . , fecha. . . , y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado, que 
obra en l a Fábrica Nac iona l de l a M o 
neda y T imbre para a q u i r i r en subasta 
pública, l a leña nacesaria para l a mis
ma durante el año de 1919, o sealacan-

t idad de quinientas toneladas y e l nú- í 
mero que sobre éstas pueda pedir has- ¡ 
ta un treinta por ciento más, se com
promete a entregar en l a expresada 
Fábrica Nacional cada tonelada de le
ña de encina de las circunstancias que 
se exigen en el mencionado pl iego , e l 
cual acepta en todas sus partes s i n 
alteración u l ter ior , por el precio de. . . , 
pesetas y céntimos de peseta (en le
tra.) 

tFecha y firma del interesado.) 
" M a d r i d , siete de Noviembre de m i l 
novecientos diez y ocho. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres. 

( E . - 5 0 1 ) 

Tesorer a de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a i r l i 

Transportes. 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 59 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes que a continuación se expresan. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a m i sma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 7 Noviembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
Transporte de mercancías a Madrid 
D . A n t o n i o García Pérez.—El O l i 

var , Guadalajara . 
D . Sabino Romo Pérez.—Idem i d . 
D . Mar iano Llórente O l a l l a . — P a s 

cuales, Segovia . 
D . Vicente García A r i a s . — I l l e c a s , 

Toledo. 

Impuesto del Timbre. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
del T i m b r e , y que resultan incluidos 
en la relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providenc ia en el BOLETÍN OFICIIL de 
l a p rov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 7 de Noviembre do 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 
D . A n t o n i o A l i e n , empresario del 

í Parque de recreo «Luna Park». 

Fundaciones de B. José Santa María de Hita, en Madrid 
Cuenta correspondiente al año de 1917 que los Patronos de dicha institución han 

rendido a la Superioridad y ha sido aprobada por la Dirección general de 
Administración en 11 de Octubre de 1918. 

I N G R E S O S Pesetas. 

P o r los intereses cobrados durante el año de esta cuenta de las 
inscripciones de la Deuda perpetua a l 4 por 100, propiedad 
de estas fundaciones, a saber: 

L a del número 3.130 a favor de la Congregación de Nuestra Se
ñora de la Purificación y Candelar ia 1.435*20 

L a del número 3.131 a favor del Centro Instruct ivo y Protector 
de Ciegos 1.708'60 

L a del número 3.132 a favor de la R e a l Asociación do Beneficen
cia domic i l iar ia 1.708*60 

L a del número 3.133 a favor del R ^ a l Colegio , Escuelas Pías de 
San Anton io A b a d 1.708'60 

L a del número 3.134 a favor de l a R e a l Academia de Ciencias 
Morales y Políticas 1.747*20 

L a del número 8.135 a favor del A s i l o de Lavanderas 1.708'60 
L a del número 3.136 a favor del H o s p i t a l de la Pr incesa 770'40 

TOTAL DE INGRESOS 10.787*20 

G A S T O S 

P o r e l 5 por 100 que el funda l o r señaló a l Gerente D . M a n u e l 
Hernández de las cantidades invert idas , y habiéndolo sido 
éstas en junto 10.787 pesetas 20 céntimos, le corresponden 
539 pesetas 36 céntimos, que distr ibuidas en proporción entre 
siete entidades Corresponden: 

A la Congregación de Nuestra Señora de la Purificación y C a n 
delaria 71'76 

A l Centro Instruct ivo y Protector de Ciegos 85 '43 
A l a R e a l Asociación de Beneficencia D o m i c i l i a r i a 85*43 
A l R e a l Colegio Escuelas Pías de San A n t o n i o A b a d 85'43 
A la R e a l Academia de Ciencias Morales y Políticas 87*36 
A l A s i l o de Lavanderas 85*43 
A l H o s p i t a l de l a Pr incesa 38*52 
Satisfecho por el importe de l a publicación de las cuentas del año 

1916 en el BOLETÍN OFICIAL, se pagaron 150 pesetas, de las 
cuales corresponden a cada una de las siete entidades lo s i 
guiente: 

A l a Congregación de Nuestra Señora de l a Purificaóión y C a n 
delaria 19*96 

A l Centro Instruct ivo y Protector de Ciegos 23'76 
A l a Real Asociación de Beneficencia y D o m i c i l i a r i a 23'67 
A l R e a l Colegio Escuelas Pías de San A n t o n i o A b a d 23'76 
A l a R e a l Academia de Ciencias Morales y Políticas 24'30 
A l A s i l o de Lavanderas 23'76 
A l H o s p i t a l de l a Pr incesa 10*70 
Satisfecho por gastos de sellos, reintegros, pagos del depósito de 

los valores en el Banco de España, del 1 por 100 de examen 
y censura de cuentas a l a J u n t a prov inc ia l y demás gastos de 
administración, 539*36 pesetas y 72 céntimos, que d i s t r ibu i 
das proporcionalmente entre el capita l de las siete entidades, 
corresponden satisfacer a cada una : 

A l a Congregación de Nuestra Señora de l a Purificación y C a n 
delaria 71*76 

A l Centro Instruct ivo y Protector de Ciegos 85*43 
A l a R e a l Asociación de Beneficencia D o m i c i l i a r i a 85*43 
A l R e a l Colegio Escuelas Pías de San Anton io A b a d 85*43 
A l a R e a l Academia de Ciencias Morales y Políticas 87*36 
A l A s i l o de Lavanderas 8e>*43 
A l H o s p i t a l de la Princesa 38*52 
Entregado en metálico a los representantes de las siete entidades 

y a dichas: 
A l a Congregación de Nuestra Señora de l a Purificación y C a n 

delar ia 1.199*96 
A l Centro Instruct ivo y Protector de Ciegos 1.428*55 
A l a R e a l Asociación de Beneficencia D o m i c i l i a r i a 1.428*55 
A l R e a l Colegio Escuelas Pías de San Anton io A b a d 1.428*55 
A la R e a l Academia de Ciencias Morales y Políticas 1.460*82 
A l A s i l o de Lavanderas 1.428*55 
A l H o s p i t a l de la Princesa 644*14 

R E S U M E N 

Son los ingresos 10.787*20 
Importan las gastos 10.787*20 

DIFERKNCIA » 

M a d r i d , 10 de Noviembre de 1918.—Los Patronos , Manue la Santamaría — 
- Manue l Hernández. 
: (A . - -657 . ) 



ayuntamientos 
P A R L A 

Habiéndose recibido de l a Dirección 
del Servic io Agronómico Catastral 
de l a prov inc ia , el reparto de l a contr i 
bución de rústica para 1919, queda ex
puesto a l público, con esta fecha, en 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
para o ir reclamaciones, por espacio de 
ocho días, que versen sobre errores 
aritméticos o de copia, pasados los 
cuales no se admitirá n i n g u n a . T a m 
bién se ha l la expuesto a l público e l 
padrón de cédulas personales, por 
quince, días en Secretaría, para o ir 
reclamaciones que secreanpertinentes. 

P a r l a , 7 de Noviembre de 1918. — E l 
A l c a l d e , Mariano Mertín. 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Queda expuesta al público, durante 

el término de ocho días, en l a Secreta
ría de este A y u n t a m i e n t o , un ejem
p lar del padrón de l a riqueza indus
t r i a l de este término munic ipa l , para 
los efectos t r ibutar ios en el próximo 
año de 1919, formado por el Servic io 
Agronómico catastral de esta p r o v i n 
cia , durante coyo p l zo podrán presen 
tarse !as reclamaciones que versen 
acerca de errores aritméticos o de. co
p i a . 

Igualmente queda expuesto al pú
bl ico por quince días el padrón de con
tr ibuyentes de los obligados al pago 
del impuesto de cédulas personaje», en 
este término m u n i c i p a l , formado por 
e l Ayuntamiento para el año próximo 
de 1919, en cuyo plazo podrán hacer
se las reclamaciones pertinentes con
t r a el mismo. 

Montejo de l a Sierra , 3 de N o v i e m 
bre de 1918. — E l lAca lde , Esteban 
Cristóbal. 

(Núm. 1385) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
L a matrícula de l a contribución i n 

dus t r ia l y de comercio de esta v i l la , for 
mada para el próximo año de 1' 19, se 
h a l l a expuesta a l público en la Secre
taría de este A y u a t a m i e n t o , por tér
mino de diez días, para o ir reclamacio
nes; pues transcurrido el menciona
do plezo, no se atenderá n inguna . 

Talamanca de J a r a m a a 11 de Octu
bre ae 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Mar iano 
M o r a . 

( N d m . M 3 6 ) I 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
L a matrícula de la contribución i n 

dustr ia l y de comercio de este m u n i c i 
pio, formada para el próximo venidero 
año de 1919, se h a l l a terminada y ex
puesta al público en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

G u a d a l i x de la ierra 10 de O c t u 
bre de 1918 .—El Secretario Joaquín 
Santos. 

(Núm. 1138) 

A M B I T E 
E n l a Secretaría de este A y u n t a 

miento se ha l la expuesto al público 
nn ejemplar del padrón de l a r iqueza 
rústica de este término para lot efec

tos tr ibutarios del año próximo 1919, 
con objeto de que los interesados, en 
un plazo de ocho días, puedan hacer 
las reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia . 

A m b i t e , 2 da Noviembre de 1918.— 
E l A l c a l d e , Fél ix Díaz. 

(Núm. 1.371.) 

V I L L A D E L P R A D O 

L a matrícula de l a contribución de 
subsidio i n d u s t r i a l de este término 
munic ipa l , formada para el próximo 
año de 1919, se h a l l a de manifiesto al 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento por término de diez días, en 
cuyo plazo puede ser examinada por 
los contribuyentes y producir las re 
clamaciones que le convinieren. 

V i l l a del Prado , a 31 de Octubre 
de 1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , José Ovelar. 

(Núm. 1.370.) 

I ' . I V A S Y V A C Í A M A D R I D 

D o n A p o l i n a r A l a m b r a de l a C r u z , 
A l c a l d e Presidente de este A y u n 
tamiento, 
H^go saber: Que habiéndose formado 

por esta Alcaldía el padrón corres
pondiente a l año de 191^, de todos los 
edificios y sulares no exentos de con
tribución, existentes en e l término m u 
nic ipal , he acordado que dicho padrón 
se exponga al público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento , por e l término de 
ocho días, a c >ntar desdo esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hac3r, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes sobre errores ar i t 
méticos o de copia. 

L o que se anuncia por e l presante 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme a lo prevenido en e l ! 
art . 26 del reglamento de 21 de E n e r o í 

cuyo plazo puede ser examinado por 
cuantas personas lodesoen, y formu
len por escrito las oportunas r e d a m a 
ciones . 

Coslada, 12 de Octubre de 1919, 
E l A l ca lde , Julián de San A n t o n i o . 

(Núm 1.152) 

L A S E R N A 
L a matrícula de subsidio industr ia l 

de este pueblo para i919 , se ha l la ter
minada y expuesta a l público en l a Se
cretaría del A y u n t a m i e n t o , para oir 
reclamaciones, por espacio de quince 
días. 

L a Herna a 16 de Octubre de 1918. 
E l A l c a l d e , Patr i c io Castaño. 

(Núm 1.147) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
L a matrícula de contribución indus

t r i a l y de comercio de esta v i l l a , y el 
p jd ión de cédulas personales para e l 
año 1919, se encuentran terminados y 
expuestos al público en l a Seoretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo 9 de Octubre 
1 9 1 8 . — E l A l ca lde , V . Sácchez. 

(Núm. 1.115) 
V I L L A M A N T A 

L a matrícula del «ubsidio indus t r ia l 
de esta v i l l a , se h a l l a terminada y ex
puesta al público, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

V i l b i m a n t a , 10 de Octubre de 1918. 
E l A l n a l le, Dionis io Núñez. 

(Núm. 1.111) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

P o r el presente, y cumpliendo lo 
acordado por el A y u n t a m i e n t o de este 
pueblo, se hace público lo siguiente: 

E l día 22 del corriente mes, a las 
doce horas, se celebrarán en esta Casa 
Consistor ia l las subastas públicas 

se celebrará otra segunda e l día 3 dj 
Dic i embre , a l a misma hora, y bajo 
mismo tipo y condiciones que l a prjj 
mera . 

Se h izo l a publicación ordenadi 
por e l ar t . 29 de l a v igente l u s t r a 
ción de 24 de A b r i l de 1905, s in 
se haya producido reclamación al 
guna. 

Torremocha de J a r a m a a 8 de No 
v iembre de 1918. 

E l Secretario del Ayuntamiento , 
E n r i q u e de Ramón 

Modelo de proposición 

D o n . . . , vecino de..-, con cédula per-
sonal que acompaña, enterado del 
pl iego de condiciones, que acepta, 
ofrece..., pesetas (la cantidad en le
tra) , por el arriendo del arbitr io de..^ 
para el%año de 1919. 

(Fecha y firma del licitador) 
(E .—505 

ci© 1^94» 
Dado en Rivas y V a c i a m a d r i d a 1 de ¡ p a r a e l a r r e n d a m i e n t o de los derechos 

Noviembre de 1 9 1 8 . — E l A leal l e , A p o - í d e m a t a d e r o y arbitr io de pesas y me 
l inar A l a m b r a . 

(Núm. 1.405) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

Formada l a matrícula industrial de 
esta población para e l año de 1919, 

didas a uso obl igatorio , con el de 
| puestos públicos y ventas en ambu-
| lanc ia para el año próximo de 1919, 
: en l a forma que a continuación se ex-
. presa: 

1." Derechos de matadero, bajo el 
queda expuesta al público por término tipo de 220 pesetas, y con arreglo a l 
de quince días en la Secretaría d* este ! pl iego de condiciones que obra en esta 
Ayuntamiento , durante los cuales los oficina de m i cargo, 
contribuyentes f -rotularán contra l a 2 . a A r b i t r i o s de pesas y medidas 
misma las reclamaciones que conside- de uso obl igatorio , con el de puestos 
ren convenientes. públicos, fijos o en ambulancia , ba 

Carabanchel A l t o , 14 de Octubre de 
1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , A . Rodr ígu-z . 

(Núm. 1.165) 
V I L L A C O N E J O S 

L a matrícula de subsidio industr ia l 
de esta v i l l a formada para e l próximo 
año 1919, •? ha l la expuesta al público 
en esta Secretaría por espacio de q u i n 
ce días para oir leelaroAciones. 

Villaconejos a 5 de Octubre de 1918. 
E l A l e a l d e , Isidoro Esoalena. 

(Núm. 1166) 
C O S L A D A 

E l padrón de cédalas personales 
de esta v i l l a pera el año 1919, se 
encuentra terminado y expuesto al pú
bl ico , por término de quince días, en l a 
Secretaria del A y u n t a m i e n t o , durante 

jo el tipo de 455 pesetas, y ateniéndo
se a l pl iego de condiciones que está 
de manifiesto en esta Secretaría. 

L o s actos tendrán lugar con media 
hora de diferencia por e l orden ex
presado, bajo l a presidencia del señor 
A l c a l d e o del Concejal en quien dele
gue, y asistirá el Regidor Síndico; pa 
r a tomar parte se consignará previa
mente e l 5 por 100 del tipo de subasta, 
elevándole a l 20 por 100 del remate 
en concepto de fianza def init iva , re
servándose e l Ayuntamiento el ex ig i r 
además a l rematante, fiador abonado 
y sol idario a su satisfacción, abonando 
el importe e l día primero de los meses 
de E n e r o , A b r i l , J u l i o y Octubre. 

SI en las expresadas subastas o en 
a lguna de ellas no hubiere l ic i tadores, 

Sección Administrativa 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D E L A 
PROVINCIA I > 1 C MADRID 

A. 3V U 1« C I O 
t 

E n e l día de l a fecha, y con arreglo 
a l o preceptuado en los arts. 104 y 
105 i e l Estatuto v igente , han sido 
nombrado^ maestros interinos respec
t ivamente de las escuelas nacionales 
de pr imera enseñanza de Barajas y 
Co lmenar V ie j o , D . M i g u e l Navarro 
V i l l o r a y D . Ale jandro García Bayo , 
que figuran con los números 1.577 y 
1.591 de las l istas de l a Dirección ge
neral de pr imera eseñanza, y ser los 
pr imeros aspirantes de las l istas de 
esta Sección que se encuentran en 
condiciones legales de desempeñar 
dichas escuelas con sujeción a lo pre
venido en los arts . 38 y 105 de l E s t a 
tuto general . 

L o que se publ i ca en este diario 
of icial a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 6 do Noviembre de 1918. 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafae l López M o r a . 

R E C T I F I C A C I Ó N 

ntoinistracÉ de Contribuciones 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Territorial, pueblos 
CIKCULAR 

P o r error, del BOLETÍN OFICIAL, se 
hace constar en e l número publicado 
el día 4 del actual e l «encabezamiento 
correspondiente a l repart imiento de 
la r iqaeza urbana, ami l larada , que
dando rectificado este error en l a for
ma siguiente»: 

Relación de los pueb'os que t r i b u 
tan por Reg is t ro fiscal de edificios y 
solares y aprobados y comprobados, en 
la que se consigna las cantidades 
que en e l próximo año les correspon
de satisfacar a razón del 18 por 100, 
como cuota para los primeros, y 17 
por 100 para los segundos. 

L o que se hace público para conoci
miento de los pueblos a quienes afecta. 

M a d r i d , 11 de Noviembre de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! — J'usncarr,^ 84. 


